
17356 14 junio 1964 BOl': -- Núm. 142

De acuerdo con lo establecido en la base 6 de la Orden mi
nisterial de 1 de iunio de. 1983 (.Boletín Oficial del Estado..
del 9), los aspirantes al roDeurso de méritos para acceso al
Cuerpo de Catf'dráticos de Conservatorios de Música, Decla
mación y E~cuela Superior de Canto de la asi~natu"a de
"Guitarra y vihuela_ dirigirán la documentación a Que se hace
referencia en la misma. en el plazo de diez días naturales a
partir de la publicación dA esta convocatoria en el ... BoleUn
Ofidal del Estado-, a la siguiente dirección:

Señor SeCI'€tario del Tríbunal del concurso de méritos de
acceso, al CuerPo de Catedráticos de Conservatorios de Música.
Dl'lrlamación y Esruela Superior de Canto de la asignatura de
·Guitarra y vihuela_. Ministerio de Educación y CIencIa. Calle
Alcalá. 34, 5." planta (Sección de Profesorado de Música e
Idiomas).

Madríd, 11 de junio de 1984.-EI Presidente, Francis ~o de
Gálvez Congíu.

De acuerdo con lo establecido en la base 6 de la Ordpn mi
nistf'rial de 1 de lunlo de 1983 (.Boletfn Oficial del E"-'ado_
del 9). los aspirantes al concurso de méritos para acceso al
CuerpO de Catedráticos de Conservatorios de Música, Decla
macíón y Escuela Superior de Canto de la a....lgnatun de
.DA.nza española.. dirigirán la documentación a que se hace
referencla en la misma, en el plazo de diez días' natura le!!:. a
partir de la publicación de ésta convocatoria en el .BoleUn
Oficial del Estadoa, a la siguiente dirección:

Señor Secretario del Tribunal del concurso de méritos de
acceso al CuerPo de Catedráticos de Conservatorios de Música,
Dedamación y Escuela SuperIor de Canto de la asignatura de
«Danza espafiolaa. Ministerio de EducacIón y Ciencia, Calle
Alealé" 34, 5.- planta (Sección de Profesorado de Música e
Tdioma~J. •

Madrid, 11 de Junio de 1984.-El Presidente. Andrés Oliva
\larra-López.

De acuerdo con lo establecido en la base 6 de la Ord<:'n mi
n Lsterial de 1 de junio de 1983 (.Boletín Oficial del Estado
del 9), los aspirantes al concurso de méritos para acteso al
Cuerpo de Catedráticos de Conservatorios de Música, Decla
mación 'f Escuela Superior de Canto de la asignatu:d de
«Estética e Historia de Música. de la Cultura y del Arte.. diri
girán la documentación a que se hace referencia en la misma,
f'n el plazo de diez días naturales a partir de la publicación
de esta convocatoria en el .Boletfn Oficial del Estado-. a la
-.c;i,iZ'uien te,4iI'e?ci6n:

Señor~ecretario del Tribunal del concurso de méritos de
acceso al CuerPo de Catedráticos de Conservatorias de Múska.
Declamación 'f Escupla Superior de Canto de la asignatura de
•E<:,tética e Historia de Música, de la Cultura y del Arfe... Mi
nistp.rio de Educación y Ciencia. Calle Alcalá, 34, 5." planta
fSección de Profesorado de Música e Idiomas}.

Madrid, 11 de funJo de 1984.-El Presidente, Raf'l.el Quero
Castro.
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RFSOLUCION de 11 de junio de 1984, del Tribunal
del concurso de mérito. para acceso al Cuerpo de
Catedráticos de Conservatorio. de Música De
clamación y Escuela Superior de Canto :te la
osipnatura- de -Guitarl"O y vihuela... por la que se
indica el lugar al que los aspirantes a dicho con
curso de méritos han de dirl.gir 10$ documentos
re~enados en la base 8 de la Orden de convoca
toria.

RESOLUCION de 11 de ;unio de 1984, del T.,.ibunal
del concurso de mérito$ para acceso al Cuerpo de
Catedrdticos de Conservatorios de Música. De
clamación V Escuela Superior de Canto rle la
asignatura de ·Estética e Historia de la. Música",
de la Cultura y del Arte-, por la que $e indica
el lugar al que los aspirantes a dicho concurso de
méritos han de dirigir los documento,! reseñados
en la base 8 de la Orden de convocatoria.

RESOLUCION de 11 de ¡unio de 1984, del Tribunal
del concurso de meritos para acceso al Cuerpo de
Catedráticos de Conservatorios de Música De·
clamación v Escuela. Superior de Canto de la
asignatura de .Danza española., por la que se in
dica el lugar al que los aspirantes a dicho con
curso CÜ3 méritos han de dirigir 108 documentos
reseñados en la base 8 de la Orden de convoca
toria.

13450 RESOLUCION de 11 de ¡unto de 1984, del Tribunal
del concurso de méritos para acceso al Cuerpo de
Catedráticos de Conservatorios de Música De
clamación V Escuela Superior de Canto de la
asignatura de cBallet cldsicoa, por la que se indica
el lugar al que 10B aspirantes a dicho concurso
de méritos han de dirigir los docume.'1toR reseñados
en la base 8 de la Orden de convocatoria.

De acuerdo con 10 establecido en la base 6 de la Orden mi
nisterial de 1 de junio de 1983 (.Boletín Ofíciai del Estadoa
del 9), los aspirantes al concurso de méritos para acceso al
Cuerpo de Catedráticos de Conservatorios de Música, Decla
mación y Escuela Superior de Canto de la asignatua de
.Ballet c1ásicoa dirigiran la documentaci6n a que se hace refe
rencia en la mi'>ma. en el plazo de diez días naturarles a partir
de la publicación de esta convocatoria en el ..Boletín Oficial
del Estado_. a la s~guiente dirección: .

Señor Secretario, del Tribunal del concurso de méritos de
acceso al CuerPo de Catedráticos de Conservatorios de Música,
De("lamación y Escuela Superior de Canto d", la asignatura de
.Balll'!t clásico- Ministerio de Educación y Ciencia. Calle Alca
lá, 34, 5" planta (Sección de Profesorado de Música e Idiomas),

Madrid, 11 de junio d"" 191: ·"F' Presidente. Andrés Uva
Marra-López

13451 RESOLUC!ON de 11 de junio de 1984, del Tribunal
del COncUFlKJ de méritos para acceso al Cuerpo de
Catedráticos de Conservatorios de Musica De
clamación y Escuela Superior de Canto de la
asignatura de .Interpretación-, por la que se
indica el lugar al que los aspirantes a dícho con·
curso de méritos han de dirigir los dncumentos re
señados en la baSe 8 de la Orden de convocatoria,

De acuerdo con lo establecido en la base 6 de la Orden mi
nisterial de 1 de junio de 1983 {·Boletfn Oficial del Estado..
del 9}, los aspirantes al concurso de méritos pflra acceso al
Cuerpo de Catedráticos de Conservatorios de Música. Decls4

mación V Escuela Superior de Canto. dB la a-:;í,lmatura de
.Interpretación.. dirig:írán la documentación a que se hace re
ferencia en -la misma, en el plazo de diez días naturales a
partir de la publicación de esta convocatoria en el .. Boletín
Oficial del Estado .. , a la siguiente dirección:

Señor - Secr€tario del Tribunal del concurso de méritos de
acceso al CuerPD de Catedráticos de Conservatorios dp. Música.
Declamación "i Esrupla Superior de Canto de la a"li¡matura de
.. Interpretación- RAal Escuela Superior de Arte Dramático y
Danza. Plaza de Isabel TI, s/n. Madrid-13.

Madrid. 11 de junio de 1984.-El Prpsidente Ricardo 00
menech Ivorra,

13452 RESOLUCION de 11 de junio de 1984. de! Tribunal
del concurso de méritos para QCCPSO al Cuerpo de
Catedráticos de Conservatorios de Música, Decla·
mación y Escuela Superior de Canto de la asig
natura de .Música de Cámaraa, por la que se
fndica el lugar al que lo'! aspirantes a dicho con
curso de méritos han de dirigir tos documentos
resef\ados en la base 8 de la Orden de convocatoria.

De acuerdo con lo establecido en la base 6 de la Orden
ministerial de 1 de junio de 1983 (cBoletín Oficial del Estado
del 9), los aspiran tes id concurso de méri tos para acceso al
Cuerpo de Catedráticos de Conservawrios de Música, Decla
mación y Escuela Superior de· Canto de la asignatura de .Mú
sica de Cámar8a dirigirán la documentación a que se ha.ce
referencia en la misma. en el plazo de diez días naturales a
partir de la publicación de esta convocatoria en el .BoJetfn
Oficial del Estadoa, a la siguiente dirección:

Seftor Secretario del Tribunal del· concurso de méritos de
acceso al Cuerpo de Catedráticos de Conservatorios de Música,
Declamación y Escuela Superior de Canto de la asignatura de
.Música de Cámara_, Real Conservatorio Superior de Música.
Plaza de IsabelII, sIn. Madrid-U.

Madrid, 11 de junio de 1984,-El Presidente, Pedro f erma.
León.

13453 RESOLUCION de 11 de lunio de 1984. dei Tdbunnl
del concurso deméritos para acceso al Cuerpo de
Catedrático,! de Conservatorios de Música, Decla
mación y Bscuela Superior ds Canto de· la asig
natura decArmonta_, por la qUe se indica el lu
gar al que Jo8 aspirante. a dicho concurso de
mAntos han de dtrtgfr los documentos reseñados
en la ba,. 4 d. la Orden· de convocatorÜl,

De acuerdo con lo establecldo en la base 6 de la Orden
minIsterial de 1 de Junio de 1983 ·(.BoleUn Oficial del Estado_
del 9), los aspira.ntes al concurso de méritos para acceso al


